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iiifflimstracíón proyimíal 

Colegio Gllclal de Secrelarios, Inter-
venlores F Deposílarios le la Mml-

n l s M ó n Lical 
Siendo muchos los compañeros 

que no han devuelto cubierta la 
ficha que se les envió con circular 
del 7 del corriente mes, para la cons
titución de la Mutualidad, nueva
mente se les requiere para que lo 
verifiquen CON URGENCIA, por pe
dirlo asi la Superioridad. 

Han de poner especial cuidado ál 
cubrirla casilla de «Sueldos cobra
dos», consignando en la misma el 
total de las cantidades percibidas y 
no el sueldo anual que tenían o tie-
nen, ya que muchos la vienen cu
briendo mal y se les devuelve para 
que lo subsanen.. 

También debe de totalizarse la 
casilla de servicios sólamente por 
años y meses, referidos al 31 de Di
ciembre último. 

Están llevándose a cabo gestiones 
para cobrar el premio por confec
ción de la matrícula de industrial y 
padrón de automóviles, como tam
bién lo de la prestación personal, 
dando con esto por contestadas las 
preguntas que se hacen a este Co
legio. * 

A partir del 1.° del actual la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes retribuirá a los Secreta
rios los trabajos extraordinarios de 
Abastos con una gratificación apro
ximada al 20 por 100 del sueldo, pre

miándose a los que mejor atiendan 
este servicio. 

León 29 de Enero de 1945.-El 
Presidente P. A., E l Vicépresidente, 
Ignacio Suárez. 242 

GoniederactóD Hidrográfica del Duero 
SEGUNDA SECCION 

Pantano de Barrios de Luna 

Camino de servicio 

CQNCÜRSO 
La Confeceración Hidrográfica del 

Duero, haciendo uso de las faculta
des que le confieren los Decretos de 
16 de Febrero de 1932 y 4 de Junio 
de 1940 y Normas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 18 
Febrero de 1942, anuncia un segun
do concurso de destajos, con nuevo 
cuadro de precios, para la termina
ción de las obras del Camino dél 
servicio del Pantano de Barrios de 
Luna, por, un importe de 169.785,97 
pesetas. 

E l proyecto, presupuesto y condi-
cionés del destajo pueden examinar
se en las Oficinas de la Confedera
ción, Muro, 5, Valladblid y en las de 
León, Pilotos Regueral, 4, todos los 
días laborables de las doce a las tre
ce y media horas. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de la 2.a Sección de la 
Confederación, en Valladolid, todos 
los días y horas hábiles hasta las 
doce horas del día 14 de Febrero 
próximo. También podrán presen
tar dentro del mismo plazo en las 

oficinas de León (Pilotos Regueral 
4) y en la de Salamanca (Generalí
simo Franco, 46). 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se indi
ca y se entregarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se (4,50) pesetas,, reseñándose en el 
sobre el núm. de la cédula, clase, et
cétera. La cédula se exhibirá en el 
momento de entregarse la proposi
ción y el sobre llevará la indicación 
«Proposición para el 2.° concurso de 
destajos de, terminación del camino 
de servicio del Pantano de Barrios 
de Luna» e irá firmado por el con
cursante. 

En otro sobre abierto acompaña
rá el concursante: Recibo de la Pa
gaduría de esta Confederación H i 
drográfica del Duero, o de las ofici
nas de León o Salamanca, que acre
dite haber hecho el depósito o fian
za provisional; justificante de estar 
al corriente dél pago" del Retiro 
obrero. Subsidio familiar y acciden
tes del trabajo y relación de obras 
análogas a la que se destaja que ha
yan sido ejecutadas por el concur
sante, si éste lo estima conveniente. 

La fianza provisional para" poder 
licitar a este concurso será de tres 
mil trescientas noventa y cinco pe
setas setenta y dos c é n t i m o s 
(3.395,72) y se depositará en metálico 
en la Pagaduría de esta Confedera
ción o en las oficinas antes mencio
nadas. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar ante Notario el día 19 de Febre
ro próximo, a las doce horas, en las 
oficinas de la citada Confederación, 
en Valladolid, calle de Muro, nú-



mero 5 y en presencia del Sr. Inge
niero Director de Obras, o persona 
en quien delegue. 

Con arreglo a la Instrucción sexta 
de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932, se tendrá en cuenta en la 
adjudicación del concurso la capa
cidad técnica y económica de los 
concursantes, pudiéndose con arre
glo a la Instrucción 9.a de las cita
das, ser declarado desierto este con
curso. 

La oprobación definitiva de los 
cuadros de precios y de la adjudi
cación deberá ser aprobada por la 
Dirección General de Obras Hioráu-
licas del Ministerio de Obras Públi
cas, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 5.° del Decreto de 16 de Fe
brero de 1932 y en el '2.° de las 
O. M. de 27 de Febrero de igual año 
y a la Norma 2.a de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de 18 de 
Febrero de 1942. 

Todos los gastos de este concurso, 
asi como los del anterior, serán de 
cuenta del adjudicatariOi 

León, 29 de Enero de 1945.-rEl In
geniero Jefe de la 2.a Sección (ile
gible.) , 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . vecino de . . . . . . . . . pro

vincia de . ; , . . . , con domicilio en 
. t . . . . , calle de ., núm. . . . . . . , 
enterado de las condicions y requi
sitos que se exigen para la adjudicá-
ción en curso público de las obras 
de terminación del Camino de ser
vicio del Pantano de Barrió de Luna, 
se compromete a ejecutar el destajo 
de dichas obras por la cantidad de 
. . . . . . (expresar en letra.) 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y caté^ 
goría de obreros, por los Organismos 
encargados - reglamentariamente de 
la materia. 

de . . . . . . . . . de 1945. 
. Firráa del concursante 
280 Núm. 27.—189,00 ptas. 

BeleÉacíón provincial de Majo 
Reglamentación de Industrias 

Eléctricas 
La Dirección General de Trabajo, 

con fecha 20 de Enero actual, ha re
suelto lo siguiente: 

«Con objeto de dejar bien sentado 
que debe entenderse por «Nómina» 
para la determinación del plus de 
cargas familiares establecido en la 
Reglamentación Nacional de Traba
jo para las industrias de Producción, 
Transformación, Transporte y Dis
tribución d3 Energía Eléctrica, apro
bado por orden de 22 de Diciembre 
pasado (Boletín Oficial del 30). 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien acordar que a los efectos de 
lo dispuesto en el art. 119 de la Refe
rida Reglamentación, se conside-

; rará integran el concepto de «Nómi-
' na» las pagas abonadas al personal 
durante los doce meses naturales del 
año, lo satisfecho en .el expresado 
período por horas extraordinarias y 
el importe de las gratificaciones es-
tatiiidas en el art. 118 del citado tex
to legal. 

E l fondo repartible en concepto de 
plus durante el presente año 1945, se 
obtendrá aplicando el 10 por 100 que 
se fija en el referido art. 119 sobre la 
cantidad que resulte de multiplicar 
por doce el importe de las pagas del 
corriente mes de Enero, satisfechas 
ya de acuerdo con la vigente Regla
mentación, adicionada con la que 
resulte de multiplicar igualmente 
por doce el 50 por ciento de lo satis
fecho en el mismo mes por horas 
extraordinarias y la que represente 
las dos gratificaciones del art. 118, 

Transcurrido el- presente año se 
efectuará la oportuna liquidación de 
lo abonado durante el mismo por 
horas extraordinarias y la diferencia 
que resulte entre la cantidad que 
equélla arroje y la computada para 
el plus del presente áño, incremen
tará o se distraerá, según proceda, 
de la nómina que haya de servir de 
base para la determinación del plus 
del año 1946.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León 26 de Enero de 1945.-El De
legado, J.Zaera León, 241 

Seguro de enfermedad a trabajadores 
de Obras Públicas 

La Dirección General de Previsión 
en fecha 15 de los corrientes, acordó, 
con carácter de generalidad, que los 
trabajadores de obras públicas de
ben considerarse fijos a efectos de 
afiliación en el Seguro de Enferme
dad, en anologia con lo dispuesto 
para los obreros de la construcción, 
por el art. 2.° de la Orden de 17 de 
Mayo de 1944; sin que a los efectos 
de cotización les sea de aplicación 
esta consideración debiendo liqui
dar las primas del Seguro de confor
midad con lo establecido en el pá
rrafo segundo del art. 144 de su re
glamento. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Enero de 1945.—El De
legado, J. Zaera León. 240 
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